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ACTA 11 DEL 	 QJOr4 DE UN 
DE AU XLAR AD 	TO ESCA LA A DMNST RACION GENIRA 

3ESCALAAJXjAR GRUPO C2 de acuerdo a la clasificaruán profesional estabecnda en 
el artículo 78 do Real Onceta Legislativo 5.1 2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Textc rofundido del Estatuto Básico del Empleado Público, DEL EXCMO. AYUNTAMiENTO 
DE VEJER DE LA FRONTERA, perteneciente a la C'erta de Empleo Público 201 cuyas 
baa fueron aprobdes por Decreto de la Con jalaO&egada del Área de Mnnsei60 
Ganru y Patrimoro del Excmo. Ayuntamiento de Veer cia la Frontera número VJREC-
C:O2O2. 

En Vejar de la Frontera a 7 de agosto de 2023. 

Siendo las diez horas del da O7CE223 se reúne en el Excmo. Ayuntamiento de 
Vor de la Frontera situado en la Plaza de Es3af*a, so de Vejer de a Frontera el Tnbtrnal 
Cfoauor, u tos atemos de proceder al estc3 y emitir eÍ correspondiente informe Sr, 
ALo Oe.Pmo,oenJe ce Excmo. Aur.!amnTuoc de Vee.r de a Frontera en reaui6n a recurso da 

a oua tuvo entrada en el Excmo. Ayuntamentn de Vejer de la Frontera en fecha de 
O ..3'2O23 y con Regetro ce Emraua número 2Q2L 9006E e interpuesto nor Con Át 

co ca da. ce asp a e a ocaso se 	e tc'"e e T500 Ocio 

Los miembros del Tribunal que asistieron a la presente sesión son los siguientes: 

• Presidenta Titular Doña tAagros.a García Morales (asiste de forma presencial). 
Voçut t: ar, Doña Ancua Bchbrquez Lázaro (asiste de foro, a presencah. 

-  Vocal to..ar: Doña Josefa Fernández Quincho (asiste de forma telemática). 
ar, Don u, 	'c - el O  e: Sencnez(as i ste de 	"a a eenca' 

- Voce i.or: Don Manuel Utrera Montañés (asiste de formo memáLca). 
- Suoratro oler. Don 0 rancscu Leer Begnes Mene (asista oc forma presencial). 

Con fecha 01:05.2023 AVaro Robeuo Pérez, en ceded de aspirante del proceso 
ale, 3 ,z o7,ara ta 000ertura ae una plaza ce auxiliar adminlstratio, escala adm nAlracrtn 
gc"'mo. suesoale auxiar, amono C2, qerencoente e la Oferte de Empleo PúLon 22 1, 
cc. o z,,-,editada a la \SC ce la  A 1caua coy» reree' -'ca a,-,j a 
VJRE,0CO552O23, de fecna 252022023,. por la que se aprueba la lista de aco'Vidos y 
exoucos de os esorcotes a la chace convocatona, publicada en el BOP de Cádz, tablón da 
koricios 

 

desi 	Ayuntarnento de Vejar, en el Portal de Transoarenca y en la pécina 
D Muncil en Ci punto de empico púolcu, ofert de empleo púb2co, interpone recurso de 

en Lemoo y forma contra el Anta 9 suscrita con fecha 12/07r202a por lo non 
procede CV ccmreccibn del segunco cerc;co conforme a as ccrre000nes de JC 
reamadas, acorcanoo la cmooesta oc 'ornorurnento corno personal funo',onarto, prvpuesta 
de creacón de bolsa de trabajo. 

El recurrente manfesta su c0000"ormdad con la respuesta que el tribunal da como 
correcta de la pregunta número 7 de pr mar supuesto práctico del segundo ejercicio. 
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El recurrente COf1Sk1 que las espcstas altarnativas que el tribunal calificador 
p - i-- n'7hacer --t ~ :-Cmta 	ellas, no salo a la nacicnilidad, sino 	tnbón hacen 

a 	nat 	o jurktica, siendo una o las opciones rc.mentu las 
pe 	J jurídicas, n J 	ndo ci criterio indicado por el tribunal para ur 	ntar la 
desestimación do la aloçón Que presentó en tiempo y forma. 

El recurrente presentó con foct 22137/2023 acones a través de la cuenta de 
OCC • crco je se habihtó a los aspirantes para poder presentar les mismas a las 

iic*nos ai» Trit Calificador, en la menc 	alegación t;aaa colación el 
65. Jo la Ley 	1, 

 8 d noviembre. de Cntcs del $ ctorhu.:c, indicando 
cuatro respuestas opuostas por el tribunal tcr eran incorreca, al no contemr 
estos supuestos las condiciones de aptitud determinantes para poder contratar con el sector 
público exigidas por el articulo 651 de la Ley 912017. Solicitando la anulado r, de la pregunta y 
su sustitución por una de reserva, 

VQMOndO al objeto del recurso, el recurrente indicv nue se T-c1,JC9 a error al no solo 
cuestionar la nclonalidad en la pregunta, sino ts cond1ccres de aputud, tal y como se 
encuentra redacuado en el articulo 65.1 de la Ley !2017, de 8 da novIembre, de Contratos del 
Sector PblL1; 

Asimismo relicre lo indicado por el erculo 67 del mismo texto legal, en relación a la 
capncr -' 	co -aIa con e I SeCIw pa cc, manifestando la no te,  te re- ncia en este articulo 

as ccra 	n 	anm a cm re 	"rm'asjurlds) 	pudier'r'n trnnrse 
a cc u:an cia ia c:un acn a ti e:egacn presentaca t 

como tampoco e referido artículo 68 de la Le 9/2017 que hace referencia sn mccc ca 
justificar la capacidad de contratar. 

Por todo ello, el recurrente entiende Que las cuatro respuestas alternativas propuestas 
el tnbunel calificador son incorrcetts, dado que la respuesra aorrecta 5CC3 por el 

rrsrrnal bascaa en el art. 65 y  no en as art. 67 y  68 por ra ser p~ par os nr otvo que 
expuso antenrmente, no recogklnbo tampoco la exciusión del SÓLO PODRÁN 
CONTRA TAR., tal y corno se recoge en las condiciones de aptitud reguladas en el rnisrc 
no excluyendo otras posibilidades como si realiza el articuio. 

En el acta 8 de fecha 28106!2C23, en las que se recoge al estudio y análisis de las 
impugnaciones de las preguntas del segundo ejercido del proceso selectivo, se recoge: 

'PREGUNTA NG7clel  primor supuesto: 

Moría do la Olive entra en & enlace de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público do! contrato ADQ(J!S'CIÓN OD JUEGOS INFANTILES EN EL PARQUE DE LA 
NORIA EN EL TÉRMINO MíJiilCfPL O VEJER DE LA FRONTERA y compn.ieba que la 
naciohalidad do una de las empro as Intcrc!das en /a licitación es belga ¿Puede contratar 
esta eniprósa con el Ex orno. Ayuntamonto Ce Jofor de la Frontera? 

a) S porque so/o pueden contratar las personas jurídicas 

b) Si porque solo pueden contratarlas 	anis naturales ojurIdicas espaf.olas o miembros 
dala Unión Europea. 
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c) No. porque solo pueden contratar las personas naturales ojurídicas que Sean españolas. 

ci)Si. porque pueden contratarías personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras. 

IMPUÇ3NADA POR: DoMa ARP. 

MOTIVO DE RECLAMACIÓN: 

La pregunta está basada en el articulo 65 de la LCSP por lo que ¡as cuatro respuest 
pto; ti,  esras serían incorrectas. 

RESULTADO DE LA RECL4MAC!ÓN: DESESTIMA TORtA 

MOTIVACIÓN: 

En realidad ¡a pregunta está referida a la nacionakdad detin llcíraior recogida en ¡co artículos 
67y68. Puesto que lo que se pregunta no es sobre la cepanidau sino por/a nacional/da.. 

La uregunta rec.unfca por D. Aa'c Robledo Pérez, anteriormente reproducida pregunta 
fl: Jel iir;m.er suesto onio o cal sagurico examen, del proceso selecdvo para Le 
cc Oura oc une Plaza ce axiaí aOminstret 1  pertenedente a la Oferta de Empieo Púbic 
2C se cuesbcria sobre sí una empresa con nacionalidad belga puede contratar con el 
Ayun:anrento de Vejar de la Frontera. 

Entre es respuestas ofrecidas se encuentran las siguientes 

a) Sí. porqVe solo pueden contratar vas personas jurídas. 

Esta resnuesta no es correcta, al lImItar la respuesta la contratación con el sector público a tas 
perscrras uriocas, pues conforme a lo dspuesto en el art. 65 apartado 1 de la Ley 912017, de 
8denoombre, de Contratos c& ecrcr °úblo, pueden contratar con el sectorpúblco tanto 
las oerscnas naturales corno las Jjrldtca$. 

El cricr to-  de! cfted.o .art!c.ulo 65 rfa te Ley 92O17 7  de 8 de 	eb!e, de Ccetreee de! 
Saeto PLcr disone que: Scío odrárr contratar con e/ sector público las personas 
ralLAmos ouridcas, espaíf olas o etrarieras, que rengan plena capac:dadde obrar; no estén 
k7cursas en a!guna rohictCOi de contratare  y acre.dten su sciverroia económica y financiera y 

:08 o profesionalen los casos en que asilo erta esta Ley, se encuentren deotdamente 
iordes. Cuando, por así celerni'nado la nomativa api/cable, se ¡e reqHnnmn al 

n muro deterniados requisttos reor vos e s orgenizactón.. destino de sus vm o. cros. 
tema de lirranod ;ión u otros poro y  rdvr porlicioar en el correspondiente proce.cl ovl ele 
uooacibn, estos deberán ser areCitns por el lIcitador al concurrir,   en elmismo. 

Sí porque solo pueden contratar las ncosonas naturales o jurídicas, españolas o miembros 
la Unión Europea. 

No es correcte este rcsuesta 'nmu: 1:. te te 	 00" e! sector púee s las 
perscdos nal;aies cuncicas es v.rmsr 	entOnos de la Unión Europea. Esta respuesta no 
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a las pc na naturales o jvcs extranjeras no miembros de la Un!ór Europea, 
inclusión legalmente establecida, 

c)No, porque solo puodon contratar los personas naturales o jurídicas que sean espail olas. 

1nto respuesta no es correcta dado que limita la contratación con el sector público a las 
Personas no latu o Jurfdicas cspaftolas, iimitación que no existe en nuestra normativa 
Vigente 

ci)Si,porque puodon contratar /os porsanas naturales oJurklicas, espafoIas o extranjeras. 

Fta resputa es correcta conforme a la normativa vigente en materia de contratación con el 
ctrüi. o. 

Siendo la opción d), la opción que el tribunal calificador da como correcta en la plantilla 
ida en la P41  Ina web del Ayuntamiento de Veje  de la Frontera con fecha 19 de Junio de 

¿u, Anuncno  20  examen. 

El articulo 65 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
establece que tanto las personas naturales como jurídicas, españolas o extranjeras pueden 
contratar con el sector públic El r .rronta hace referencia en su escrito de recurso que las 
respuesta¡ ofrcds no contemolan las conccones de aptitud determinantes para poder 
contratar con el sector público. Si bien es cierto que las respuestas ofrecidas en la pregunta 
número 7 del supuesto primera no contemplan referencias a la aptitud, así como tampoco 
hacen referencia a la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional ni a las prohibicces de contratar (a las que el recurrente no hace referencia 
alguna). La pregunta no hacia referencia al tenor literal de ninguno ce los artículos de la Ley 
do Contratos del Sector Público, s'o que se trataba de un supuesto práctico en el que se 
vkL. a prepare,  ón correcta aaasción de Ica conocimientos teóricos a la resolución de 
los 0 øuiwnas prácúcos planteados, conlorme a las bases que reglan la convocatoria. 

Asitpismo hay que tener en cuenta que estamos ante la pregunta de un supuesto 
prácicc y no teórico y el aspirante debe seicccionar la opción rns correcta dentro de 1as 
planteadas por el Tribunal, sin abarcar ni contemplar más posiblídades Juirldicas que las 
planteadas por el Tribunal Calilica.dcr. 

Por ttc, no pueder, estr"a'ae s reersiones adcidss por el ecurrenle da& nue 
el hecho de r incluír en la resoaa:s afacda como correcta referencias a la capaciai de 
obrar, lara ncn.rsndeprotnbcncs ocoira:.ar, así como la solvencia, nopueden calificar 
a la respuesta como incorrecta, de ernio como anteriormente se ha referido de las cuatro 
opciones ofrecidas por el tribunal de so acción en la pregunta 7 del supuesto primero, la 
opción d) era *a única opción correcta de ias cuatro opciones ofrecidas. g 

Lare'er"c1as realizad a «s 	cos 67 y 68 de la Ley de Cor! tos del Sector 
Público er: 	ancpjesta ofrecida 	.: .a ce seleccata a las alegacicaes del recurrente, 
fueron realiza ías en el sentido de 	2/ caositor Ci orticalado de la ci. 	ley que recoge 
ha supuestos en los que llcitadcras 	aTaños, de Estados slgnatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Econónnco Europeo y no cc c :: aios, pueden contratar con el sector pública 

8 
Ui 

iocs'acar 	M~ 4ffi 
E 	 a 

1C.C5:2Z3 17:2703 

FETE 



	

V u 	es 

A la vsta de las anteriores dctberacicnes el Tribunal por unanimidad de sus miembros 
ACUERDA: 

PRIMERO: ELEVAR al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de 18 
Frontera el presente informe en v:rtud del cual SE PROPONE LA DESESTIMACION del 
recurso de alzada planteado por Don Alvaro Robledo Pérez presente con escrito que tuvo 
entrado. en. el Excmo. Ayuntamiento de Ve;er de la Frontera en fecha de 01/08/2023 y con 
RME número 2023009005E, 

SEGUNDO: MANTENER, por tanto el contenido de las actas y resultados publicados del 
presente proceso selectivo. 

Y no hacenco más asuntos Que tratar, los abajos firmantes firman el presente acta 
como muestra de su conformidad a lc acordado, 

Presidenta Doña Miagrosa García Morales 

Vocal Doña Angola Bohúrquez Lázaro. 

Vcc. qpña Josefa Fernannez Qui•ntno 

JI [j o ( 
j 	

Voca; Don Juan Manuel Pérez Sánchez 

Voc 
1 
 oi 	pfera Montañés 

Secretario titular: Don Francisco Javier .Begines Mona 
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